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COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA 
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SECRETARIA 

 

LA SECRETARIA DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA 

JUDICIAL DE SANTANDER 

 

EDICTO ELECTRÓNICO EMPLAZATORIO No.047 
 

EMPLAZA A: 

 

Doctoras SANDRA MILENA ANAYA MORENO y LUZ AMENEIDA 

FONTALVO RIOS, quienes se identifican con la cédula de ciudadanía No. 

63494114, 22742756 y tarjeta profesional No. 197741, 340511 del C.S. de la 

J., a fin que comparezca al presente proceso N° 68001.2502.000.2021-

000907-00 dentro del término de tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de 

fijación del presente EDICTO EMPLAZATORIO, por sí mismo o por medio de 

apoderado, conforme a lo dispuesto en auto del 22 de octubre de 2021, dentro 

de la investigación que se adelanta por la queja presentada por la señora 

MARIA SOLANO JAIMES. Actuando como Magistrado Instructor el Dr. JOSE 

RICARDO ROMERO CAMARGO. 

 

Así mismo, se le hace saber que el día LUNES CATORCE (14) DE MARZO 

DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022), A LAS OCHO DE LA MAÑANA (08:00 

A.M.); se llevará a cabo Audiencia de Pruebas y Calificación dentro del 

precitado proceso. 

  

El presente EDICTO se fija en lugar público de la secretaría por el término de 

tres (3) días hábiles, los cuales comenzarán a correr desde el día MARTES 

(08) DE MARZO DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022), a las ocho (8:00) de la 

mañana y vence el día (10) DE MARZO DEL MISMO AÑO, a las cuatro (4:00) 

de la tarde, día y hora en que será desfijado. 
 

 

 

 

 
 

ORLANDO PÉREZ AGUILAR 

SECRETARIO 

 
     

Elaboró: JSA 
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SECRETARIA 

 

LA SECRETARIA DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA 

JUDICIAL DE SANTANDER 

 

EDICTO ELECTRÓNICO EMPLAZATORIO No.048 
 

EMPLAZA A: 

 

Doctor LUIS ORLANDO RIAÑO JAIMES, quien se identifica con la cédula de 

ciudadanía No. 91260942 y tarjeta profesional No. 96561 del C.S. de la J., a 

fin que comparezca al presente proceso N° 68001.2502.000.2021-000935-00 

dentro del término de tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de fijación del 

presente EDICTO EMPLAZATORIO, por sí mismo o por medio de apoderado, 

conforme a lo dispuesto en auto del 22 de octubre de 2021, dentro de la 

investigación que se adelanta por la queja presentada por la señora CLAUDIA 

MILENA SERRANO ABELLA. Actuando como Magistrado Instructor el Dr. 

JOSE RICARDO ROMERO CAMARGO. 

 

Así mismo, se le hace saber que el día LUNES CATORCE (14) DE MARZO 

DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022), A LAS DIEZ DE LA MAÑANA (10:00 A.M.); 

se llevará a cabo Audiencia de Pruebas y Calificación dentro del precitado 

proceso. 

  

El presente EDICTO se fija en lugar público de la secretaría por el término de 

tres (3) días hábiles, los cuales comenzarán a correr desde el día MARTES 

(08) DE MARZO DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022), a las ocho (8:00) de la 

mañana y vence el día (10) DE MARZO DEL MISMO AÑO, a las cuatro (4:00) 

de la tarde, día y hora en que será desfijado. 
 

 

 

 

 
 

ORLANDO PÉREZ AGUILAR 

SECRETARIO 

 

 
  Elaboró: JSA 
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LA SECRETARIA DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA 

JUDICIAL DE SANTANDER 

 

EDICTO ELECTRÓNICO EMPLAZATORIO No.049 
 

EMPLAZA A: 

 

Doctor TILSON ACOSTA AGUAS, quien se identifica con la cédula de 

ciudadanía No. 91428529 y tarjeta profesional No. 169818 del C.S. de la J., a 

fin que comparezca al presente proceso N° 68001.2502.000.2021-000939-00 

dentro del término de tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de fijación del 

presente EDICTO EMPLAZATORIO, por sí mismo o por medio de apoderado, 

conforme a lo dispuesto en auto del 22 de octubre de 2021, dentro de la 

investigación que se adelanta por la queja presentada por la señora SANDRA 

MILENA QUINTERO. Actuando como Magistrado Instructor el Dr. JOSE 

RICARDO ROMERO CAMARGO. 

 

Así mismo, se le hace saber que el día LUNES CATORCE (14) DE MARZO 

DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022), A LA UNA DE LA TARDE (01:00 P.M.); se 

llevará a cabo Audiencia de Pruebas y Calificación dentro del precitado 

proceso. 

  

El presente EDICTO se fija en lugar público de la secretaría por el término de 

tres (3) días hábiles, los cuales comenzarán a correr desde el día MARTES 

(08) DE MARZO DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022), a las ocho (8:00) de la 

mañana y vence el día (10) DE MARZO DEL MISMO AÑO, a las cuatro (4:00) 

de la tarde, día y hora en que será desfijado. 
 

 

 

 

 

 
 

ORLANDO PÉREZ AGUILAR 

SECRETARIO 

 

 
  Elaboró: JSA 
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LA SECRETARIA DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA 

JUDICIAL DE SANTANDER 

 

EDICTO ELECTRÓNICO EMPLAZATORIO No.050 
 

EMPLAZA A: 

 

Doctor FEDERICO LUNA ACEVEDO, quien se identifica con la cédula de 

ciudadanía No. 91534478 y tarjeta profesional No. 185895 del C.S. de la J., a 

fin que comparezca al presente proceso N° 68001.2502.000.2021-000942-00 

dentro del término de tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de fijación del 

presente EDICTO EMPLAZATORIO, por sí mismo o por medio de apoderado, 

conforme a lo dispuesto en auto del 22 de octubre de 2021, dentro de la 

investigación que se adelanta por la queja presentada por la señora LEONOR 

NIÑO RAMIREZ. Actuando como Magistrado Instructor el Dr. JOSE RICARDO 

ROMERO CAMARGO. 

 

Así mismo, se le hace saber que el día LUNES CATORCE (14) DE MARZO 

DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022), A LAS TRES DE LA TARDE (03:00 P.M.); 

se llevará a cabo Audiencia de Pruebas y Calificación dentro del precitado 

proceso. 

  

El presente EDICTO se fija en lugar público de la secretaría por el término de 

tres (3) días hábiles, los cuales comenzarán a correr desde el día MARTES 

(08) DE MARZO DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022), a las ocho (8:00) de la 

mañana y vence el día (10) DE MARZO DEL MISMO AÑO, a las cuatro (4:00) 

de la tarde, día y hora en que será desfijado. 
 

 

 

 

 

 
 

ORLANDO PÉREZ AGUILAR 

SECRETARIO 

 

 
  Elaboró: JSA 
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EDICTO ELECTRÓNICO EMPLAZATORIO No. _048_ 
 

EMPLAZA AL: 

 

Doctor WILLIAM ANDRES FORTICH PEREZ, quien se identifica con la cédula de 

ciudadanía No. 1082846555 y tarjeta profesional No. 199.512 del C.S. de la J.,  a la  

doctora DENIS PEREZ MOLINA, quien se identifica con la cédula de ciudadanía No. 

36534838 y tarjeta profesional No. 56.350 del C.S. de la J.,  y a fin que comparezca 

al presente proceso N° 2022-00001-00 dentro del término de tres (3) días hábiles 

siguientes a la fecha de fijación del presente EDICTO por sí mismo o por medio de 

apoderado, conforme a lo dispuesto en audiencia de fecha 21 DE FEBRERO DE 

2022, dentro de la investigación que se adelanta por queja presentada por el 

CONSORCIO PROHA 2012 representada legalmente por JUAN ALEJANDRO 

CARLOS ALBERTO RIVERA PINILLA, actuando como Magistrada Ponente la 

doctora MARTHA ISABEL RUEDA PRADA. 

 

Se advierte a la investigada que, en caso de no comparecer dentro del término fijado, 

se le declarará PERSONA AUSENTE y se le designará DEFENSOR DE OFICIO, con 

quien se proseguirá la actuación hasta su culminación. 

 
Así mismo, se le hace saber que el día VEINTIOCHO (28) DE MARZO DE DOS MIL 
VEINTIDOS (2022) A LAS DOCE (12:00) DEL MEDIO DÍA, se llevará a cabo 
Audiencia de Pruebas y Calificación dentro del precitado proceso. 
 
El presente EDICTO se fija en lugar público de la secretaría por el término de tres 

(3) días hábiles, los cuales comenzarán a correr desde el día OCHO (08) DE MARZO 

DE DOS MIL VEINTIDOS (2022), a las ocho (8:00) de la mañana y vence el día DÍEZ 

(10) DE MARZO DEL MISMO AÑO, a las cuatro (4:00) de la tarde, día y hora en que 

será desfijado. 
 
 
 
 
 

 

ORLANDO PEREZ AGUILAR  
SECRETARIO 

 

 
 
 

Elaboró: KJPI 


